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nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero,
sobre protección de las aguas contra la contaminación produ-
cida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias. Anexo 3,
punto 1, BOE núm. 61, de 11 de marzo de 1996).

Los residuos zoosanitarios generados en la explotación
(Código de la Lista Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02
05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologa-
dos hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de
almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de
acuerdo con sus características.

Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explo-
tación será de aplicación el Reglamento (CE) nº 1.774/2002, de
3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al
consumo humano, el R.D. 1429/2003 de 21 de noviembre por el
que se regulan las condiciones de aplicación de dicha normativa
comunitaria y el Decreto 57/ 2005, de 29 de marzo, del Gobierno
de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de
eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones
ganaderas como subproductos animales no destinados al consu-
mo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres genera-
dos en su explotación ganadera a un gestor autorizado para su
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres
de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como méto-
do de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre
que cuente con la justificación y autorización de los Servicios
Veterinarios Oficiales.

2º.—Considerar aceptables las medidas correctoras propuestas
en el proyecto técnico y memoria descriptiva aportados.

3º.—Estimar adecuado el emplazamiento propuesto, a efectos
del RAMINP.

4º.—Informar como procedente la concesión de licencia muni-
cipal de actividad, significando a la Alcaldía la necesaria trami-
tación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los
preceptos de contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,
conforme al artículo 34 del Reglamento, no podrá ejercerse en
ningún caso sin que antes se gire la oportuna visita de inspec-
ción por funcionario técnico competente, a fin de comprobar
la eficacia de las medidas correctoras. Asimismo deberá
comunicarse a esta Comisión, dentro de los tres días siguientes
la resolución que se adopte sobre concesión de la licencia
municipal de actividad».

Lo que se publica en este Boletín en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo nº 30 del Decreto 216/1993 de 7 de
diciembre, sin perjuicio de que los acuerdos adoptados sean,
en su caso, posteriormente publicados en el Boletín Oficial de
la Provincia de Zaragoza o notificados a los interesados.

Zaragoza a 23 de febrero de 2006.—La Secretario de la
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio, Mª José
Segura Val.
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DECRETO 57/2006, de 21 de febrero, del Gobier-
no de Aragón, por el que se declara de utilidad
pública y de urgente ejecución la concentración
parcelaria de la zona de Torralba de los Frailes
(Zaragoza).

$
Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper-

sión parcelaria de la zona de Torralba de los Frailes (Zaragoza)
han sido puestos de manifiesto por la mayoría de los propie-
tarios de la misma en la solicitud de concentración parcelaria
dirigida al Departamento de Agricultura y Alimentación.

De los estudios realizados acerca de las circunstancias y

posibilidades técnicas que concurren en esta zona, unido a la
necesaria adecuación de las estructuras agrarias para la mejora
de las explotaciones, se deduce la conveniencia de llevar a
cabo la concentración parcelaria de la citada zona, por razón
de utilidad pública.

En ejercicio de la competencia exclusiva que el artículo
35.1.12ª, del Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de agricultura,
ganadería e industrias agroalimentarias, de acuerdo con la
ordenación general de la economía y el artículo 35.1.24º sobre
fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autóno-
ma y con arreglo a lo dispuesto en los artículos 171.2, 172 y
180 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, se aprueba la presente disposición.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura y
Alimentación y previa deliberación del Gobierno de Aragón,
en su reunión del día 21 de febrero de 2006,

DISPONGO:

Artículo 1º.—Declaración de utilidad pública.
Se declara de utilidad pública y urgente ejecución la concentra-

ción parcelaria de la zona de Torralba de los Frailes (Zaragoza)
Artículo 2º.—Perímetro de la zona de concentración parcelaria.
1. El perímetro de la zona es la totalidad del término

municipal de Torralba de los Frailes en la comarca de Campo
de Daroca y viene delimitado al norte con los términos
municipales de Aldehuela de Liestos y Cubel, al este con el
término municipal de Used, al sur con los términos municipa-
les de Used y Embid (Guadalajara) y al oeste con el término
municipal de Embid (Guadalajara).

2. Todo ello sin perjuicio de la modificación ulterior del
perímetro señalado, por razón de futuras aportaciones: inclu-
siones, rectificaciones o exclusiones de tierras del perímetro,
como consecuencia de los trabajos llevados a efecto en la zona
a concentrar.

Artículo 3º.—Procedimiento simplificado.
Siempre que las circunstancias de la zona lo permitan, la

Dirección General de Desarrollo Rural podrá autorizar la
ejecución de la concentración parcelaria por el procedimiento
simplificado que prevé el artículo 201 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973.

Disposición final única.—Entrada en vigor
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Dado en Zaragoza, a 21 de febrero de 2006.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Agricultura y Alimenta-
ción, p. s., el Consejero de Economía,

Hacienda y Empleo (Decreto de la
Presidencia de 19 de septiembre de 2005),

EDUARDO BANDRES MOLINE
§

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

#
ORDEN de 24 de febrero de 2006, del Departamen-
to de Industria, Comercio y Turismo, por la que se
determinan las fechas de inicio y final de las
temporadas de rebajas durante las cuales los co-
mercios podrán llevar a cabo esta modalidad de
venta a partir del periodo estival del 2006 y en
periodos sucesivos.

$
El Decreto 103/1996, de 11 de junio, del Gobierno de

Aragón estableció el régimen jurídico de la venta en rebajas y
los requisitos esenciales para que pueda utilizarse dicho con-
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